
 
Valledupar – Cesar, 29 de abril de 2024 

Respetados. 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ LEÓN 

Procuradora delegada Segunda para la Vigilancia Preventiva de la Función 

Pública (E) 

Carrera 5 # 15-80 - (601) 5878750 

Funcionpublica2@procuraduria.gov.co  

Bogotá D.C. 

 

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO 

Procurador Regional de Instrucción del Cesar 

Calle 16 No. 9 -44 Piso 6º. 

Regional.cesar@procuraduria.gov.co – laponte@procuraduria.gov.co  

E.S.D. 

 

REF.: Solicitud de acompañamiento preventivo en el proceso de elección del 

Personero Municipal de Valledupar por el termino restante del año 2024 - 

2028. 

 

Cordial saludo,  

 

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Valledupar con la finalidad de garantizar las 
actuaciones que se surtan en ocasión al proceso de elección del Personero Municipal de 
Valledupar para el periodo 2024 – 2028 y atendiendo los criterios de objetividad, 
transparencia, imparcialidad, publicidad y demás directrices encaminadas a salvaguardar el 
ordenamiento jurídico, le solicitamos respetuosamente, a bien ordenar, a la mayor brevedad 
posible, acompañamiento inmediato de la Procuraduría General de la Nación, para que en 
desarrollo de la Función Preventiva, realice el acompañamiento correspondiente y efectué 
las observaciones que hubiere lugar.  
 
En igual sentido, se comunica que todas las actuaciones adelantadas por parte del Concejo 
Municipal de Valledupar en ocasión al desarrollo del proceso de la referencia, se estarán 
publicando en nuestra página web: www.concejodevalledupar.gov.co   
 
Sin otro particular  

 

RICARDO LOPEZ VALERA                               LUIS MANUEL FERNANDEZ A. 

Presidente                                                  Primer Vicepresidente 

 

OSWALDO JUAN DIAZ AVILA 

Segundo vicepresidente 
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